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NRO. 

27-2023 
 

 
Estimados Señores: 
 

Mediante Registro Oficial – Suplemento Nro. 379, de fecha 22 de agosto de 2023 
se publicó el REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE ECONOMÍA 
CIRCULAR INCLUSIVA. 
 

APLICACIÓN 

 
Constituye normativa de obligatorio cumplimiento 

para las entidades, organismos y dependencias que 

comprenden el sector público central y autónomo 

descentralizado, personas naturales y jurídicas, 

comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 

colectivos, que se encuentren permanente o 

temporalmente en el territorio nacional, en el marco 

de sus actividades y competencias. 

 

OBJETO 

 
Este reglamento desarrolla y estructura la normativa 

necesaria para permitir la aplicación de lo dispuesto 

en la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva.  

  

VIGENCIA 
 
A partir del 22 de agosto de 2023. 
 

 

Para su conocimiento, se adjunta el reglamento antes mencionado. 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/REGLAMENTO%20GENERAL%20A%20LA%20LEY%20ORG%C3%81NICA%20DE%20ECONOM%C3%8DA%20CIRCULAR%20INCLUSIVA.pdf


 

 

 

 

 

 

 


